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Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

  

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00651 – 00 (cuaderno principal)  

 

Niéguese la terminación del proceso por pago total de la obligación (Archivo 02), 
la cual fue solicitada por MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ como 
Representante Legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., toda vez que, 
dicha entidad no ha sido reconocida como cesionaria del crédito que aquí se 
ejecuta, pues no ha cumplido con lo solicitado mediante autos de fecha 24 
de mayo del 2018 (Fol. 54 C.P. Archivo 01) y 11 de marzo del 2019 (Fol. 90 C.P. Archivo 01). 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que allegue nuevamente y en 
debida forma la cesión del crédito conforme lo establecen los artículos 1959 
al 1963 del Código Civil, o para que la terminación sea solicitada por el 
apoderado de la parte ejecutante, acreditando la facultad expresa para 
recibir, ya que en el poder inicialmente reconocido, no le fue conferida.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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